
                       

 

 

 

Programa Nacional de Becas. 

“Sembrando el futuro” 

1era Convocatoria 2024:  

Destinada a hijos de trabajadores rurales de todo el 
país. 

BECAS: Tienen como principal objetivo proporcionar un incentivo económico en 
forma de Beca de estudio para jóvenes provenientes de hogares rurales. 

Buscamos desde nuestras organizaciones, motivarlos a cursar y transitar una carrera 
universitaria o tecnicatura en una disciplina considerada estratégica para el desarrollo 
económico y productivo de nuestro país. 

Las Becas abarcan carreras científicas y técnicas para comenzar en 2024/2025. Cupo 
limitado. Están incluidos cursos terciarios vinculados a temas Agrícolas, Producción 
de Alimentos, Ambiente, Informática, Energía, Veterinaria, Ganadería, Electromecánica 
y actividades vinculadas a la producción. 

El período de inscripción y selección comienza en marzo de 2024. Cupos 
limitados. 

¿Quiénes pueden postularse? 

Personas que deseen ingresar o cursen en universidades, terciarios y que posean 
entre 18 y 25 años de edad. 

Deben ser hijos/as de trabajadores rurales afiliados a la U.A.T.R.E. 

No podrán postularse empleados que pertenezcan a UATRE, RENATRE, OSPRERA, 
ART MUTUAL RURAL, FUNDATRE; o personas que tengan algún parentesco con los 
mismos. 

Ser egresado/a del nivel medio y no adeudar materias al momento de la inscripción. 

Serán evaluados como INGRESANTES en la presente convocatoria, para lo cual se 
certificará su condición de alumno regular con sus respectivos establecimientos 
educativos, de acuerdo a la carrera elegida, en su formulario de inscripción. 

• A partir de marzo de 2024, abrirá la inscripción de postulantes y el 
Programa ampliará su convocatoria hasta alcanzar a cada una de las 
provincias. 

• La Becas tienen una duración de 10 meses como máximo por año, 
renovables según las condiciones establecidas en el Reglamento 
General. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/02/if-2023-11363296-apn-secpu_me_reglamentogeneral.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/02/if-2023-11363296-apn-secpu_me_reglamentogeneral.pdf
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